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Andalucía, 20 de marzo de 2013 

 

 

Intervención del presidente de la Junta en la firma del  

Acuerdo para el Progreso Económico y Social de Andalucía 

 
 

Este Acuerdo que hoy firmamos es fruto del entendimiento de los agentes económicos y 

sociales de Andalucía en un momento crítico. Con él unimos voluntades y esfuerzos para 

ganar confianza y seguridad. 

Quiero expresar mi agradecimiento a las personas que han hecho posible este acuerdo, a 

Nuria López, a Dionisio Valverde, a Antonio Carrillo, a Gaspar Llanes. 

Es un acuerdo que se aleja de interjecciones y exclamaciones y que se centra en hacer, no 

en quejarse. Tal y como hicimos hace 35 años, necesitamos mantener la cohesión social, 

fijar metas y no romper la economía. 

Porque uno de los problemas de esta crisis es precisamente que no hay una orientación 

económica europea que nos diga cómo afrontar la situación. En el caso de Chipre, hemos 

visto cómo desde las altas instituciones europeas se improvisa, se toman decisiones no se 

sabe por quién y se opta por darle un ‘bocado’ a los ahorradores. 

Esta crisis cobra sus consecuencias con trabajadores, pensionistas, ahorradores... colectivos 

que no tienen representación salvo que la encuentren en sus representantes colectivos. Y 

aquí la han encontrado. 

La implicación de empresarios, sindicatos y Gobierno es un compromiso de Andalucía con 

un modelo de corresponsabilidad social en la resolución de los problemas. 

El Presupuesto de 2013 contiene programas y objetivos que ahora adquieren su más 

autentico significado porque su puesta en marcha se hará partiendo de este acuerdo y con 

la referencia clara de este acuerdo. 
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Priorizar es lo más importante: saber dónde hemos de ir. Eso es lo que plantearemos en el 

CPFF de mañana: en vez de un mero reparto del déficit entre administraciones, una 

priorización del gasto público. Fijar las prioridades mediante el consenso tras realizar un 

diagnóstico es fundamental para llegar al fondo de las cosas y responder a las 

preocupaciones ciudadanas. 

 De esta crisis sólo saldremos con el entendimiento, con una comprensión común de lo que 

sucede. Consenso es la palabra clave para llegar a un diagnóstico preciso, prudente y 

profundamente racional con la realidad. Consenso para llegar al fondo de las cosas y 

atender a lo que preocupa a la gente.  

He dicho en muchas ocasiones que necesitamos unir voluntades para afrontar no solo la 

salida de la crisis sino también los problemas y sufrimientos que esta crisis está 

provocando en miles de familias españolas y andaluzas de las clases medias trabajadoras. 

El Pacto que hoy hemos firmado es la consecuencia del diálogo social pero tiene que ser 

también un compromiso político. 

Por eso me dispongo a remitir el Acuerdo al Presidente del Parlamento para que lo ponga a 

disposición de la Mesa del diálogo entre las distintas formaciones políticas para que forme 

parte del gran Pacto por Andalucía. 

Pero no podemos dejar de valorar, en primer término, el alcance de este Pacto entre 

empresarios y sindicatos, sujetos colectivos de relevancia constitucional y estatutaria que 

alcanzan un protagonismo imprescindible en esta crisis. 

Espero, y deseo, que lo hoy acordado se incluya en un consenso más amplio, el de los 

partidos políticos, y que sirva así de guía de referencia para todas las políticas que, de una 

u otra forma, podamos desarrollar para combatir la crisis, para volver a la senda de 

creación de empleo.  

Este es un pacto con una prioridad clara: la creación de empleo. 
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Para ello contamos con medidas de alcance inmediato, como el Plan de Choque para el 

empleo, que podrá tener continuidad en años sucesivos, así como medidas a largo plazo, 

como la elaboración y concertación de la que será la Estrategia por Andalucía 2020.  

Este es un acuerdo que se asienta en el impulso y desarrollo de dos vectores 

fundamentales: los factores de producción y los sectores productivos de Andalucía. Se trata 

de dar un nuevo impulso a la formación, la inversión productiva y el emprendimiento, con 

nuevos planes en materia de I+D+i, TIC e internacionalización de la economía, así como la 

Estrategia de innovación de Andalucía 2014-2020. 

Asimismo, vamos a fortalecer lo mejor de nuestros sectores productivos y reforzar el tejido 

empresarial con innovación y cooperación. Todo ello con el objetivo de propiciar un 

modelo de crecimiento basado en la competitividad, la sostenibilidad medioambiental y la 

cohesión y la igualdad de oportunidades.  

Este Acuerdo constituye en sí mismo el núcleo económico fundamental del Pacto por 

Andalucía que se irá desarrollando en sucesivos acuerdos sectoriales en los que seguimos 

trabajando. Así, firmaremos un pacto por el sector agroalimentario y el medio rural, por la 

economía social, por la juventud, por la cultura y por la sanidad y la educación. Todo ello 

enmarcado en la defensa de nuestro Estatuto.  

Con esta firma de hoy vinculamos la economía al diálogo social de manera que en los 

posteriores pactos que firmemos se incorporen las medidas de actuación transversales que 

aquí se contienen y acuerdan. Es un acuerdo marco en este sentido.  

Hoy más que nunca resulta imprescindible generar un clima social que favorezca un 

proceso de crecimiento económico orientado directamente a la creación de empleo. Y para 

ello es necesario el restablecimiento de la negociación y el acuerdo entre empresarios y 

sindicatos. Desorganizar las relaciones laborales es el peor camino para la salir de la crisis. 

La negociación colectiva nos ha permitido articular un modelo social que ha funcionado 

bien. La negociación colectiva no es solo un sistema para fijar las condiciones de trabajo. 

Es también un instrumento de paz social, de equilibrio y reparto de la riqueza, que 

promueve la estabilidad y aporta confianza, que es lo más importante para la economía.  
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Por otro lado, y con el objetivo de mejorar la transparencia y la eficiencia de las políticas 

públicas este Acuerdo contempla, conforme a lo establecido en el artículo 138 del Estatuto 

de autonomía, impulsar la organización y funcionamiento de un Sistema de Evaluación de 

Políticas Públicas que contribuya a optimizar los recursos disponibles.  

El Acuerdo recoge también la voluntad compartida de los agentes sociales y económicos y 

el Gobierno andaluz para garantizar los derechos sociales de los ciudadanos que hacen que 

la sociedad tenga cohesión y que están recogidos en nuestro Estatuto, en especial la 

educación, la sanidad, los servicios sociales y la vivienda.  

Recuperar la confianza significa luchar por conservar la seguridad. Significa afrontar las 

consecuencias de la crisis con energía y con decisión. Saber atender a todos aquellos a los 

que la crisis está excluyendo de nuestro modelo de convivencia. Porque es verdad que esta 

crisis está repercutiendo en nuevas formas de exclusión social, con riesgo para una clases 

medias enormemente endeudadas. 

Debemos sumar esfuerzos y voluntades. Construir entre todas las Administraciones 

Públicas una red de seguridad en una política de lucha contra la exclusión social. Sumar 

iniciativas y recursos en el convencimiento de que un país rico como España no puede 

permitirse ni un aumento brutal de las desigualdades ni dejar en la cuneta a miles y miles 

de familias de las clases medias trabajadoras que ven como la falta de expectativas y un 

fuerte endeudamiento les están haciendo caer en la desesperanza.  

Vivimos un tiempo decisivo. Son muchos los desafíos a los que nos enfrentamos. Por eso 

no debemos olvidar que la sostenibilidad de nuestro modelo económico y social es un 

proyecto común que depende de nuestra capacidad para hacerlo más justo, más 

competitivo, con más conocimiento e innovación. 

Un proyecto tiene garantía de permanencia si sus objetivos, estrategias e instrumentos son 

asumidos y compartidos por la mayoría de la sociedad.  

De ahí la necesidad de articular herramientas que, como este Acuerdo, nos ayuden a trazar 

la senda y fijar una meta común de progreso. Este es también el objetivo del Pacto por 

Andalucía. Un esfuerzo compartido de superación, para encontrar los medios con los que 
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afrontar los problemas y construir el futuro que deseamos. Un futuro mejor que no admite 

protagonismos ni de unos ni de otros. La humildad de este acuerdo es ponerlo a disposición 

de todas las fuerzas políticas, económicas y sociales. Ésta es una crisis que tiene mucho de 

lamento e indignación, pero le falta mucho de acuerdo y de aunar voluntades. El 

protagonismo en la salida de esta crisis ha de ser del pueblo andaluz.  


